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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Tlachíchuca, Puebla.
210443022000086.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1994/2022.

Folio:
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Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto e! estado procesal del expediente número RR-1994/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLACHICHUCA,
PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Él treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210443022000086, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

II. El ocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia.

III. Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, la solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informad

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo

Instituto.

IV. En fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, el entonces Comisionai

Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto,

asignándole el número de expediente RR-1994/2022, el cual fue turnadol a la
Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para su tramite

respectivo. \
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210443022000086.

Rita Elena Balderas Huesca.
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V. Por acuerdo de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por

admitido el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y dando vista a las partes, para que, en un plazo máximo de siete

días hábiles, manifestaran lo que a su derecho e interés conviniera, ofrecieran

pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, eri lo sucesivo la Unidad, a

efecto de que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias

que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

consideraran pertinentes.

pe igual forma, se tuvo a la recurrente ofreciendo pruebas y señalando el correo
electrónico como medio para recibir notificaciones, haciéndole saber el derecho que

le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

I
i í

VI . Mediante proveido de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo al
Í;ujeto obligado rindiendo su informe justificado respecto al acto o resolución
ecurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus

pruebas y alegatos.

!

í

I
(

i

i

Dado eUmómento procesal, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes
mísm^ que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, de igual forma, y
se ordenó no divulgar los datos personales del recurrente.

í
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Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

vil. Por auto de nueve de febrero de dos mil veintitrés, se amplió el plazo por una

sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más, toda

vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que

obraban en el expediente respectivo.

VIII. El día siete de marzo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PriniGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones 1, II  y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacián'
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artillo 17^
fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

3
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

La recurrente, remitió una solicitud de acceso a la información con número de folio

210443022000086, en la cual señaló lo siguiente:

invado de la visita de ia Secretaría de Gobernación Ana Lucia HUÍ, a su
Mumcipio, respecto al programa otorgado por el gobernador denominado ‘'Martes

''^^udadano” solicito saber:
.^.^cha de ia visita

Cuánto dinero se ha gastado, misma que tendrá que desglosar por el total, así
Jtomo, cuáles fueron los gastos que se requirieron por ejemplo viáticos, estancia,

ĴI mentos, hotel, gustos personales.
^^q^Cuántos días duró la visita

4. La visita cumpiió el objetivo
5. Solicito se anexe a la presente la comprobación de dicho gasto.

I

f
í

5

!

I

i

A lo que, el sujeto obligado respondió lo siguiente:

“Ai respecto y de conformidad por lo dispuesto en los artículos 151 fracción I y
156 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, hago de su conocimiento que la información que requiere no

competencia de este Ayuntamiento, toda vez que se trata de información
correspondiente a la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla de

)

!
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conformidad con el articulo 77 FIX “Los gastos de representación  y viáticos, asi
como el objeto e informe de comisión correspondiente.
Por lo que le sugiero realizar su solicitud a dicho Sujeto Obligado a través de los
siguientes datos de contacto:
Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Gobernación del Estado
de Puebla.

Nombre: Jerzy Robles
Correo electrónico: transparencia.sgg@puebla.gob.mx
•  Teléfono oficial: 222 213 8900 extensión 2052 o 222 213 8914

• Dirección: Calle 18 norte 406 Barrio de los Remedios Puebla.

Rentería

Por lo que, la recurrente Interpuso el presente medio de impugnación alegando lo

siguiente:

...Los motivos de inconformidad son:

La incompetencia.
La incompetencia fuera de los plazos establecidos por la ley, sin anexar de comité
de transparencia.
La negativa de proporcionar información.

a

$9

A lo que, el sujeto obligado rindió su informe justificado, siendo el siguiente:

...En dicha solicitud de información el recurrente pidió explícitamente que se lo
siguiente:...
A lo cual con fecha 03 de noviembre en sesión ordinaria por parte del Comité de
Transparencia de este sujeto obligado se realizó la notoria incompetencia con
orientación de dicha solicitud de información hacia el sujeto obligado que el cual
cuenta con la información solicitada.

Para corroborar lo anterior mencionado, en cumplimiento con el articulo 175
fracc. II y III de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, adjunto la evidencia de la información que
fue enviada al solicitante, así como las pruebas que creemos pertinentes
enviarles para dar respuesta al presente recursos mismos que describo a
continuación:...

Ahora bien, establecidos los antecedentes que preceden, conviene señalar que
esta Unidad de Transparencia garante y comprometida con el contenido del
articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4 dé
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizó las gestiones
con el peticionario a fin de que la información que obtuviera fuera y
oportuna. vV~

Esto así, si se considera que para hacer efectivo el derecho de acceso ̂  fk
información, los entes obligados como parte integrante del Estado, deben pomr
a disposición del dominio público, de forma proactiva, la información que sea
su interés siempre que no se vulnere aquella que por su carácter sea restringido
o la que resulte inexistente con las salvedades de ley como en el presente caso.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la literalidad refiere...

tf
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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Asimismo, con tales acciones se aseguro desde la perspectiva de esta Unidad el
acceso expedito, efectivo y practico a tal información, ahora bien, la
comunicación con el peticionario si bien no esta regulada conforme a normativa,
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica si prevé la obligación
de implementar procedimientos para responder de forma oportuna las solicitudes
de información...".

En ese sentido, corresponde a este Instituto determinar si el sujeto obligado cumplió

o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la información, en términos

de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes, en

los términos siguientes:

El recurrente anunció a probanza siguiente:

•  LA DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210443022000086.

Jrpbanza que se admitió, pues al no haber sido objetada, hace prueba plena, en
términos de lo dispuesto por el artículo 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de

conformidad a lo establecido al numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

ia^^e a continuación se mencionan:

6
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Corisistente en la copia certificada de

impresión de la plataforma nacional de transparencia, en la cual se

observa del recurso de revisión interpuesto en contra de la respuesta

otorgada en la solicitud de acceso a la información pública con número

de folio 210443022000086.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443022000086.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

impresión de la plataforma nacional de transparencia, en la cual se

observa la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210443022000086.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta otorgada en la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210443022000086.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientqs

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al‘ diverso 9 de la Ley XJs

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios de prueba aportados por las partes, se advierte tanto la solicitud di

información realizada por parte de la hoy recurrente, así como, [a respu^i
otorgada a ésta.

Séptimo. De! análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente;

7
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Con fecha treinta de octubre de dos mil veintidós, la hoy recurrente, presentó, a

través de ia Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de acceso a ia

información, a la que el sistema le asignó el número de folio 210443022000086,

dirigida al sujeto obligado, a través de la cual solicitó información respecto de la

visita de la entonces Secretaria de Gobernación, Ana Lucia Hill Mayoral, a dicho

Municipio en relación con el programa otorgado por el gobernador denominado

Martes Ciudadano”, siendo:
(i

\

1. La fecha de la visita

2. Cuánto dinero se ha gastado, desglosado con el total, así como, los gastos que

se requirieron, por ejemplo: viáticos, estancia, alimentos, hotel, gustos personales.

3. Los días que duró la visita

4. La visita cumplió el objetivo

5. Además, se anexe la comprobación de dicho gasto.

A lo cual, el sujeto obligado, señaló que era incompetente para atender la solicitud

~acceso a la información, toda vez que el competente para contestar la misma era

Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla.

1

I
!

No obstante, la ciudadana inconforme con la contestación otorgada por el sujeto

Migado interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó como acto

reclamado la incompetencia hecha valer por el sujeto obligado; asimismo, indicó

que la declaración de incompetencia fue realizada fuera de los plazos establecidos

in anexar el acta de Comité de Transparencia, de igual forma, alegó comoen ley

!

{

I

aeto^reclamado la negativa de proporcionar la información.
I

1
!

I

8

r. i" r *1 “ -
I •  /
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Ahora bien, el sujeto obligado argumentó en su informe justificado que, en términos
de los artículos 1,2,4 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública,
realizó las gestiones con el peticionario a fin de que la información que obtuviera
fuera plural y oportuna. 1\
Ahora bien, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos
que fijen las leyes. En la interpretación de derecho deberá prevalecer el principio de
máxima publicidad; de igual manera principios y bases de este derecho se
encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV, del precepto
legal antes citado.

Asimismo, para el estudio del presente asunto es importante indicar que los artículos
3°, 4°, T, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV, 22 fracción II, 1*
151, fracción I, y 156, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado de Puebla, establecen que unas de las formas que

tienen los sujetos obligados para dar respuesta a las solicitudes de acceso
información es indicar que la información requerida no es de su competencia.

f

En el supuesto que sea notoria su incompetencia, los sujetos obligados deberán
hacerle de conocimiento a los solicitantes en los posteriores tres días de la

recepción de la solicitud o en el caso de que no sea notoria tal situación deberá
9
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pasar por su comité de transparencia para que éste, a través de una resolución,

confirme de manera fundada y motivada la misma.

Así las cosas, se procederán al estudio del agravio expuesto por el recurrente, quien

en términos generales se adolece por la declaratoria de notoria incompetencia por

parte del sujeto obligado.

Por tanto, es viable señalar las facultades con las que cuenta el Honorable

Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, ello, a fin de estar en posibilidad de

establecer si el sujeto obligado es competente o no de otorgar la información

requerida.

En ese sentido, se procede a citar la legislación aplicable, en los términos

siguientes:

La Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla, menciona:

“Artículo 102

El Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización
política y administrativa del Estado; cada Municipio será gobernado por un

^.^'-Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o
Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley

í  ̂termine, de conformidad con el principio de paridad de género.
—'Artículo 105. La administración pública municipal será centralizada y

descentralizada, con sujeción a las siguientes disposiciones:
III.- Los Ayuntamientos tendrán facultades para expedir de acuerdo con las Leyes

J en materia Municipal que emita el Congreso del Estado, los bandos de policía y
[HJgobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
T Ijobservancia general dentro de sus respectivas Jurisdicciones, que organicen la

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia  y aseguren la participación
ciudadana v vecinal."

í

EiJlAcue^O'^del Ejecutivo del Estado, por el que instruye a las y los titulares

^e'las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, paraC

(
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que celebren audiencias públicas en la Zona Metropolitana los días martes, a

los que se Ies denominará “Martes Ciudadano", señala:

CONSIDERANDO,

Que de conformidad con el articulo 78 fracción V de la Ley Orgánica Municipal es
atribución de los ayuntamientos inducir y organizar la participación de los
ciudadanos en las promociones del desarrollo integral de sus comunidades. En
ese sentido, las autoridades emanadas de los procesos electorales, son
represenfanfes de la voluntad popular y soberana,  a ella se deben y a ellas
responden.

Que con el objeto de atender la problemática de la sociedad poblana, y de
recuperar la confianza de los ciudadanos, el Gobernador Constitucional del
Estado de Puebla instruyó la realidad de Jornadas de atención ciudadana,
comúnmente denominadas como “martes ciudadano” en la que participa el
propio gobernador, asi como ios titulares de las'diferentes dependencias de la
administración pública estatal, porque se posibilita que cualquier

ciudadano pueda expresar y dialogar con la persona que ostenta el máximo cargo
de representación política en la entidad federativa el gobernador constitucional
con su gabinete.
En este orden de ideas, los ayuntamientos como autoridades electas por la vía
del voto directo coma tienen la responsabilidad de realizar acciones
contundentes que permitan el acercamiento de la ciudadanía para la atención y la
solución de la problemática presentada en sus municipios. Con las Jornadas de
atención ciudadana permitirá eliminar el número' de quejas ciudadanas contra el
desempeño de las administraciones municipales logrando aclarar dichas
observaciones con los mismos, la cual podría deberse a un acto desconocido por
ellos o quien se infirió por algún tipo de error; en ambos casos dicha problemática
puede derivar de un defecto en la comunicación entre el ciudadano y la autoridad,
situación que puede ser subsanada mediante el establecimiento de un canal
directo de comunicaciones. k

Que los ciudadanos tienen facultad de acordar resoluciones celebrar actos^
convenios y establecer medidas y acciones en el ámbito de sus atribuciones a fíq
de resolver los conflictos que se presenten dentro de su municipio, por lo que es
necesario que sus integrantes tengan un conocimiento de las situaciones que
aquejan a los habitantes de la demarcación territorial respectiva, poniepdo
especial énfasis a los pueblos y comunidades indígenas, afro mexicanas y gr
sociales más desfavorecidos, en apego a lo dispuesto por la Constitución Po/ítí^
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes federales y locales, con el
eficiencia en la prestación de los servicios públicos municipales y el ejqnswio de
las atribuciones de los ayuntamientos a través de la realización de Joh^das
semanales de atención ciudadana, preferentemente los días martes, que permiten
escuchar, servir y atender las necesidades de los habitantes de nuestros 217
municipios. .. .

os
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Lo anterior, aunado a ¡a facultad que los ayuntamientos confieren en nuestra carta
magna coma dentro de sus respectivas jurisdicciones para que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia  y aseguran la participación
ciudadana y vecinal.
Con el presente acuerdo, se fortalecería a nivel municipal los canales de
comunicación, inclusión, transparencia y atención que cualquier ente público
debe ejercer.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en los artículos 134,135 y 136 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; 93
fracción Vil y 120 fracción Vil del Reglamento Interior del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Puebla, se emite el siguiente:

- ACUERDO
ÚNICO: Exhorte respetuosamente a los 217 ayuntamientos de la entidad para que
en el ámbito de sus atribuciones realicen de forma semanal Jornadas de atención
ciudadana, preferentemente los días martes, en las que participen los titulares e
integrantes de la administración pública municipal, con el objeto de escuchar y
atender las necesidades de la ciudadanía, así como fortalecer la comunicación
entre gobernantes y gobernados.

‘TRIMERO Se Instruye a las y los titulares de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, para que en cumplimiento del artículo 70 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, celebren audiencias
públicas en la Zona Metropolitana ios días martes, a los que se les denominará
“Martes Ciudadano”; y en cada una de las veintidós regiones del interior del
Estado que habrá de determinar la Secretaría de Planeación y Finanzas, las cuales
deberán ser por lo menos una vez al bimestre.

SEGUNDO Las v los titulares de las Dependencias v Entidades podrán celebrar
las audiencias públicas objeto de este Acuerdo, de manera conjunta o por
separado, en la Zona Metropolitana v en cualquiera de los municipios aue integren
las regiones respectivas v con la colaboración voluntaria de ias autoridades
municipales.”

preceptos citados con anterioridad, se advierte que los Ayuntamientos

^^^^i^den participar en las actividades de “Martes Ciudadanos” llevadas a cabo por
las Dependencias o Entidades en los municipios del Estado; por lo que el sujeto
obligado puede contar con la información que la hoy recurrente solicitó, debido a

;^ue se^^efícuentra dentro del despacho de asuntos que le competen, respecto al
=-teTfía: “Martes ciudadano", por las siguientes razones:

I
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En primer lugar, el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, instruye a los titulares de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, a celebrar
audiencias públicas en la Zona Metropolitana los días martes, a los que se les

asimismo, refiere que puede ser con la)Í ,

denominará “Martes Ciudadano

colaboración voluntaria de las autoridades municipales.

Por lo anterior, la información requerida por la ahora recurrente puede encontrarse
en los registros del sujeto obligado por estar dentro de sus funciones y/o facultades
respecto a los cinco cuestionamientos de la solicitud de acceso en relación con el

‘Martes Ciudadano", resultando competente para otorgar respuesta

coherente y congruente a io solicitado por la quejosa.

programa

Bajo esa tesitura, se concluye que el agravio de la recurrente respecto a la
declaración de incompetencia de la autoridad responsable en relación con su
solicitud de acceso, es fundado, toda vez que el sujeto obligado, es competente

para atender la presente solicitud, por encontrarse dentro de sus facultades y/o
funciones.

En consecuencia, este instituto de Transparencia en términos de la fracción IV, d^^
artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla determina REVOCAR el acto impugnado, por lo que detjer^i^
responder y, en su caso, entregar la información, de acuerdo a lo que obra en
archivos y corresponde a sus facultades, debidamente fundada y motiva
deberá ser proporcionada a través del medio electrónico y modalidad indicada por
el quejoso en su petición de información.

la
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero Se REVOCA el acto impugnado por las razones y los efectos

establecidos en el considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Tercero Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de ia Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a ia resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Cuarto.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución a la

recurrente a través del medio señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de
I

sparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, a través del

pa de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Tansparencia.

=íst(

fíí lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de
ansparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

^del^tado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
"'CSXrCÍA blanco y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

I
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Puebla de Zaragoza, el día ocho de marzo de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Píioni, Coordinador General Jurídicade^e^fé :uto.

/

CARITA ELENA BALI

;SIDENTECOMISIO

JAVIER GARCÍA BLANCO
-

COMISIONADO

ÓN ISLASNOH

MISIONADA

héctor^rrA^iloni
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-1994/2022/Mag/senlencia DEF.
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